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f ésta fuera considerada procedente. o si se abstuviese con
causa legitima, se hará público en este mismo periódico oficial
el nuevo nombramiento, a salvo siempre la obligación de abs
tención o posibilidad de recusación del nuevo miembro que
fuese incorporado al Tribunal.

Madrid, 28 de abril de 1970,-El Direetor general,F. Mar
tín Eyries Valmaseda.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de BUr~
gas referente al conqurso- para prOVeer en propie__
dad la pÑ1.2a de Recaudador de Contribllciones e
Impuestos del Estado de la zona de Miranda de
Ebro (Burgos).

En el «Boletin Oficial» de la proVincia numero 94. de fecha
24 de abril del actual. se publica la convocatoria del concurso
anunciaao por esta excelentis1ma DiputaciÓIl Provincial para
proveer en propiedad la plaza de Recaudador de la zona de
M,1randa de Ebro. cOlTespondiente al tumo de funcIonarios de
Hacienda.

Datos del concurso:
El. promedio del cargo de voluntaria <recibos del Estado) co

rrespopdiente al bienio 196e-1969
h
es de .17.065.000 pesetas. Cate

goria: Tercera. RendImiento líquiuo mínimo: 300.000 pesetas. Pue
blos que integran su demarcacióh: Altable, Ameyugo, Bozoó.
Bujedo. Condado de Trevifio. Endo. Miranda M1raveche, Orón,
Pancorbo. Puebla de Arganzón. Santa Gadea del Cid. Santa
Maria Riva.rredonda, Valluérca-nes y Villanueva de T~ba. Capi-

RESOLUC10N del Tribunal del concurso-opOSíción
convocado para praveer plazas de Arquitectos Téc
nicos (Aparejadores) de la Escala Auxiliar faculta
tiva del 1. N. V. par laque se señalan la lecha. hara
y lugar del comienzo del primer ejercicio de la
oposición.

•De conformidad. con lo dispuesto en la norma séptnna de
la Resolución de la Dirección General del lnstitutoNacional
de la ViVienda de 18 de octubre de 1969. por la que se convocó
ooncurso-oposici6n para cubrir plazas de Arquitectos Técnicos
(Aparejadores) de la Escala Auxiliar facultativa de dieho Or
ganismo. se cita. en .único llamamiento, a los aspirantes decla·
rados admitidos por Resolución provisional de 26 de febrero
de 1970, elevada a definitiva por Resolución de 6 de abril de 1970
para la práctica. del primer ejercicio de la Oposición. que tendrá
lugar el día 25 de mayo del año en curso, a . las nueve horas.
en el aula 4-4 de la Escuela de Arquitectura Técnica. sita en
la p.venida Juan de Herrera. de la Ciudad Universitaria.

Los. opositores deberán acudir provistos de doble decímetro
y juego de plantillas de escuadras.

Madrid, 29 de abril de 1970.-E1 PresIdente doI Tribunal,
.,... David Herrero Lozano.

ADMINISTRACION LOCAL

talidad: Miranda de Ebro, La retribución bruta asignada a la
zona se intesra.rá por Jos sigUientes conceptos: Por la recauda
ción voluntaria· de valores del Estado, 2,90 por 100; por pe.rtici
p.aeión en el recargo por prórroga, 3 por 100; por participación
en el recargo de apremio, 6 por 100; por la recaudación volun
taria de los vak>res de Entidades y Organismos cuya- cobranza
sea autorizada por la Dirección General del Tesoro (regla pri
mera. de la InStrucción) : valO'l"es de Cámara:s Oficiales e Impues
tos de Plagas del Campo, pasando del 85 por 100 del cargo, el
16 por 100; entre el 70 y el85 por ¡OOj el 8 por 100; entre el 51 y
el 70 por' 100, el 7 por 100; cobrando menos del 51 por 100, el
6 por 100; W la recaudación vollUltaria del arbitrio provincial
de rodaje y arrastre, 4.50 por 100; en la recompensa. especial
por buena gestión en voluntaria a que se refiere el artículo 78
del Estatuto Orgánico del Personal Recaudador, la participación
del RecaUQ,ador será del 75 por 100; en recompensa especial por
buena gestión en ejecutiva (articulo '19 del· Estatuto), la partici
pación del Recaudador será del 100 por 100.'

La cuanti:a de la fianza será de 852.750 pesetas, cantidad equi
valente al 5· pOl' 100 del cargo que ha servido de base para la
clasifiCación de la zona. Un tercio de la fianza se prestará ne
cesariamenteen metálico o en titulos de la Deuda Pública y los
dOs tercios restantes podrán serlo.mediante póliza de seguro de
crédito y caución o por aval solidario de Banco o Banquero
registrado ofi'Cialmente o de Cajas de Ahorro <:rependientes del
Instituto de Crédito .de las Cajas de Ahorro.

La plaza objeto de este concurso corresponde al turno de
ftmcionarlos de Hacienda Si no hubiere concursantes de este
turno gozarán preferencia lOb funcionarios de la Diputación Pro
Vincial. y en su defecto la plaza se proveerá en turno libre. .

Las instancias para tomar parte. en .este concurso deberán
prese-ntarsé en el Registro de la Diputación Provincial, debida
mente reintegradas, en las horas de oficina, en el plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente.al de la. publi~

cación del anuneio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», terminando dicho plazo a las nueve horas del día tri·
gésimo primero.

Las demás condiciones del concurso figuran insertas en el
«Boletín OfIcial» de la provincia a que antes se hace mención.
en el que se han pubUcado las bases completas de la convoca
toria.

Burgos. 24 deabrll de 1970.-El PreSidente, Pedro earazo Car
nicero,-El Secretario general Jesús Martínez GonuUez.-2.428-A.

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Logroño re!f...
rente a la <·convocatoria para proveer en propiedad
una plaza de Oficial de la escala Técnico-Adminis
trativa.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Logrono» número 46,
de 23 de abril de 1970, Be publican las. bases para la convocar
toria de una plaza de Ofieial técnico-administrativo actualmente
valCante- en esta Corporación, entl'e Licenciados en Derecho o
en ClenciasPoliticas o Bconómicas.

Esta plaza tiene sefialado el grado 11 y está dotada con un
sueldo base de 67,200 pesetas anuales, dos pagas extraordinariCiS
y demás etnolumentos que concedan las disPQciones legales.

Las sol1citudes se presentarán dentro de los treinta dias há
biles siguientes a. la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficia;] del Estado.. .

Logroño. 23· de abril de 1970.-El Alcalde-Presidente. Victor
de Lerma y Gurtubay.--2.429-A.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 23 ele abra ele 1970 por la que se aprue
ba a la «.Mutua Madrileña de Taxis» (M-84J. la
documentación relativa al seguro voluntario de
automóviles .(dañ08~ incendio, robo y defensa de la
responsabtltdad criminal).

Ilmo. Sr.: VIsto el escrito de «Mutua Madrllefia de TaxIs»
(M-84). en 80Ucltud de aprobación de la póllza, nota técnica y
tarlfa del seguro voluntario de automóviles (dafios, incendio,
robo y defensa de la _bllidad crlnúnal), a cuyo f1n acom
paña la preceptl",_entaclón. y

VIstoa leo favorables ln!onmes de la S_n General
de Beg¡¡ros de __Izo~ Y a propuesta de V, L,Este_bs_ a bien __ alO In-.»_

--'11 -

la indicada Entidad,. con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de abril de 1970.-P. D.. el Subsecretsxl0, José

Maria sainz de Vicufia.

Ilmo. SI'. Director general del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 23 de abril de 1970 por la que se aproe·
ban a la Enti<üut .omn\a, S. A. E.. (C-135). la
póliza, nota técntea y tartfa del seguro de pérdida
de beneficios a consecuencia de incendiOS.

limo. Sr.: VIsto el .....Jto de <Omn1a, S. A. E.• (e-l3ó), en
oolJcJtud de ~ón de la póll.... nota técnica y tarlfa del
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fiE/>0f-UClQN de '" L¡Veoo;Qn G~.n¡j ele Ca"",

;;asef f~,rd~·~~j::rJ" ~.m~
con~pre1Ul'jdqs .'~. el e~te ttt1mero K~GE.,.~$"
11.2f70. ~<m4.

Visto el expediente de contratación número X-GE.30~11.2/70,

Gerona.
Este Dirección GeneraJ. por delegación dP.I excelentisimo

sefior Ministro, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 37, m1rIlero ocho, de la Ley de Contratos del Estado; ha re
suelto ~~udi~.r definitivamente las obras que a continuaeión
se· irtdlcan:

Oerona.-«Variante, Acceso ala CostaBravacresde el enlace
Massanet, de la autopista. Barcelona-La Junquera. C, GE-5600 v
C.;.Z53, Massanet-Vidreras.»

A «Fomento de Obraay Construcciones, S. A.». en la canti
dad de 68.647.089' pesetas. que produce en el presupuesto de
contr~ta.. <le 'lU'l1.51I3 P!'setaf Up C<)Il1Ic1ente de agi\1dlcac\ó¡\
del O,9OllOOOOO3. •

Madrid. 23 de abril de 1970.-El Director general, Pedro de
Arfitl9.

o~~ 4e 2J ~ fl/IrU 4. tr¡o "'" 14. QUe ... a~·
bo a la Ent/dad «8rcos. $. A. l!e 8_ Y~
gUTOS» (0-467) la documentación relc:lUva. als,eguTo
de vll!e con asjgn<u)j(m l!e particlpacfJ>nes en lO?> .
dos l!e inversión mobJIfaTla. •

Ilf!!1¡. Iir·: Vl¡¡1Q el e8lll'l1Q de <lill'\l<lll. 11. "'. 4. seguros y
~ 1CHt!'l1 en soIlcltu4 de aJm!1ltlelllnde la póllza.
bases toenlc.. y tarifas de¡ segul.'() de Vida ~nfllll_IÓll de
partlc1VBciones en fondos de inversi6n m(Jbil1ariit,a . cuyo fin
aCOlllp.lIJIa ti. nre<e¡>tlvadoCWIIOlltBeIÓll. y

VIal.. IDI faV0j'8¡'¡" infn_ da la 2ubdlreec!Óll' Q<lneral
de Seguros de ese Dentro dlrect1vo'Y~:'PropueatlL"de,V;l.

Bale __o lía tenido" bI$fj aceed"alo Illleraaado por
la Indicada Entidad. con aprobaelÓll de 'Ia dóe\lll1entao\6n _
sentada., ' ,,-

LO qae comunico a V 1 para slioonocimlento Y:efectos

~
s e a V. l. muoh06 afias.

"',, 'l. ,3 de abril de l"'O.~P. D>. el, Subsecretario. José
Ma ' a' 881nz de Viouña

TImo. Sr. r:».NOtor general' del Teero y Presupuestos.

CORRECCION de errores de la Orden de 4 de
abril de 1970 por la que seaprueoo a «InstitUto
Copltollzador Espaiiol. S. A.» (l. N. C. 1;. S. A.)
(A-N). la modificaclÓll l!e .... Ii.t¡l~f<» '~l...

Advertido error en el textorenntido para. su :publicaeión de
la citada O1'4en. tnserta en el «Bo1.tln Oficial dl!I Batadq»
número 86, de fecha 10 de 8.bril de 197<l, se transcribe a cpn~

. tinuación la oportuna rectificación:

En la página 6661. primera eolunma.. párra1'<o St!!gUIldo~ ljneas
cuart¡¡, y QUInta, d....dO dlee: .... "Ul1@ rene>ai ~aqrcllllat1'l
de accionistas, celebrada el 25 de qiclembre de 1909 » ...
decir: .... "UlIlta !lOll8ral e"tr!\O»dlll_ de __ !ehr...
da el 15 de diciembre de 1969.....

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBI~JCAS

RESOLUClOl' del Tribunal de Contrabando de
Cádiz fX11' la que se hace público el falló que se
menclano

~cléll'!l»le el "lálllll POf!\llllf\> <!l! 'fe1lI¡¡lí Ellzabeth
Y~. ~iiBlj¡Jl OOlofijlall!l, ... I~ l1fl./1t ~~r ¡,m' el 0'._nte
oolCtó lo . .' . Jlt~H .' .' '. . ' . .

El Tr1 "de Contrabando en pleno y en sesión del día

~{l,-n~(Jf.I-Qei ·~lJlIllill"lo: n~ tU/~

__r~~-----


